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SuperADMINISTRADOR 

Configurar RESICO (Régimen Simplificado de Confianza)  para 

 Ventas y Compras en SuperADMINISTRADOR 

 

En términos del artículo 113-J de la Ley del ISR, las personas morales que: “cuando las personas físicas 

que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza realicen actividades empresariales, profesionales 

u otorguen el uso o goce temporal de bienes hacia personas morales (todas), estas últimas deberán 

retener ISR a la tasa del 1.25%”.  Así, a manera de resumen se presentan los casos de retención de ISR: 

 

1. Adquieran bienes de personas físicas que tributen en RESICO (incluidas las personas físicas 

que obtengan ingresos por agricultura, ganadería, silvicultura y pesca: excede o no la 

cantidad de ingresos de 900 mil pesos). 

2. Reciban servicios personales de personas físicas que tributen en RESICO. 

3. Reciban el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles de personas físicas que 

tributen en RESICO. 

 

A continuación explicaremos los pasos a seguir para configurar en ventas y compras los impuestos para 

la retención de ISR como indica la regla. 

 

1. Configuración Impuestos 

 

Paso 1.  Entrar a la pantalla Configuración > Impuestos y dar de alta el nuevo impuesto ISR Retenido.  
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SuperADMINISTRADOR 

 

Capturar la clave de Impuesto. Ejemplo: 56. Capturar el Nombre del Impuesto y el Nombre en Factura. 

En Porcentaje/Cuota digitar 1.25 y en Impuesto Tipo seleccionar 41 ISR Retenido. 
 

Dar clic en el botón Guardar.  

 

 

Paso 2.  Dar de alta el Impuesto para IVA y retención de ISR aplicable para Ventas y Compras.  

 

Entrar a la pantalla Inventarios > Catálogo de Inventarios > Artículos/Servicios.  
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SuperADMINISTRADOR 

Dar clic en el enlace Impuestos se abre la ventana Impuestos Aplicables para Ventas y Compras. 

Capturar en Tabla de Impuesto la nueva clave, ejemplo 31=IVA y Retención ISR. En IVA Trasladado 

seleccionar 16=IVA Trasladado 16% Normal y en Impuesto Retenido seleccionar la clave del impuesto 

dado de alta en el paso 1. Ejemplo: 56 IVA Retenido 1.25%.   

 

Dar clic en el botón Guardar.    

 

2. Ventas  

Paso 1. Asignar a los Artículos el nuevo Impuesto para Ventas (solo cuando el emisor es persona física 

Resico).   

Entrar a Inventarios > Catálogos de Inventario> Artículos/Servicios.  
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SuperADMINISTRADOR 

Capturar los datos del Artículo y en la pestaña de Ventas en el apartado Históricos, dar clic sobre el 

renglón para entrar al modo de edición y capturar Fecha, Precio y en Impuesto se abre la ventana 

seleccionar el Impuesto dado de alta en el Paso 2. Ejemplo: 31 IVA y Retención ISR.  

 

Al terminar dar clic en el botón Guardar.   

 

Nota: Si se maneja Lista de Precios entonces el Impuesto se configura en la Pestaña Compras en el 

campo Impuesto.   

 

Paso 2. Facturación Persona Física RESICO a Persona Moral. 

Entrar a Ventas > Emisión > Emitir Comprobante de Ventas. 

 

 
 

Capturar los datos a facturar: Empresa, Sucursal, Serie, Folio, Cliente y Artículos. Dar clic en el botón 

Guardar. 

 

Obsérvese en la imagen de arriba que cuando el Cliente es una persona Moral entonces se calculan 

Subtotal, IVA y la Retención ISR 1.25. 

 

3. Compras 

 

Paso 1. Asignar Régimen Fiscal y tipo de Impuesto a Proveedores RESICO.  

Si la empresa receptora de la factura es persona moral y el emisor es persona física en RESICO aplica la 

regla del cálculo de IVA y Retención ISR de 1.25%.  En ese caso hay que asignar al Proveedor el 
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régimen RESICO y el Impuesto dado de alta para el cálculo de IVA y Retención  ISR para que al 

registrar las entradas por compra a proveedores en ese régimen se desglosen los impuestos mencionados. 

  

Entrar a Cuentas por Pagar > Proveedores/Acreedores. 

 

 
 

 
 

Seleccionar Empresa, Sucursal y capturar Proveedor. Seleccionar la Pestaña Datos del Proveedor y en el 

apartado Proveedor RESICO seleccionar el Régimen Fiscal y el Impuesto dado de alta en el paso 2. 

Ejemplo 31 IVA gravado y Ret ISR 1.25.  

 

 

Paso 2. Registrar Entradas por Compra. 

 

Entrar a Compras > Emitir Comprobante de Compras.   
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SuperADMINISTRADOR 

 

Seleccionar Empresa, Sucursal, Tipo de Comprobante Entrada por Compra , Serie y Folio. Seleccionar 

el Proveedor y capturar los datos de la entrada por compra. Si la Empresa es una Persona Moral y el 

Proveedor es persona física RESICO entonces se le calcula el IVA y la Retención de ISR, como se 

observa en la imagen.  

 


